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Atendiendo a que se cuenta con el informe elaborado por la Asistente Social del 

Juzgado conforme lo ordenado en auto del 23 de enero de 2024, prueba decreta de 

oficio, se dispone correr traslado por el término de TRES (03) DÍAS a las partes para que, 

dentro de dicho lapso y si a bien lo tienen, se pronuncien.  

 

Por secretaría, remítase el informe a los correos electrónicos y/o medios informados que 

obren dentro del expediente a través de la respectiva comunicación.  

 

De no existir algún medio de información en el expediente o haberse cambiado el 

mismo, las partes deberán informarlo dentro de los tres días siguientes. 

 

No obstante, lo anterior ante el turno de cumplimientos a efectuar de los diferentes 

trámites que cursan en el Juzgado, si lo consideran, pueden acercarse al juzgado para 

entregarse una copia de tal respuesta en un medio digital. 

 

Vencido el término referido, por secretaría infórmese al Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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